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1. Presentación y objetivos 
En el marco del confinamiento debido a la COVID-19, la Comisión de Igualdad de Género del IDAEA-CSIC 
distribuyó una encuesta online entre el personal del centro con objeto de evaluar los impactos en ciencia 
de esta situación, desde una perspectiva de género. La encuesta se distribuyó el 6 de abril de 2020, durante 
el periodo de confinamiento total. 
 
Los objetivos de esta encuesta son: 
1) Evaluar el impacto del confinamiento en el reparto de roles en los diferentes tipos de unidades 
familiares. 
2) Obtener una visión de la percepción del personal del IDAEA en cuanto al funcionamiento del teletrabajo. 
 
 

2. Edad y situación convivencial de las personas encuestadas 
La encuesta obtuvo 90 respuestas, de 39 hombres (43%) y 51 mujeres (57%), sobre un total de 205 
trabajadores/as del IDAEA (44%). El personal del IDAEA está compuesto por 111 mujeres y 97 hombres, por 
lo que las respuestas corresponden al 45% de las mujeres y el 40% de los hombres. En el caso de los 
hombres están representados todos los grupos de edades, mientras que las mujeres se encuentran 
mayoritariamente en la franja de 30-45 años (no hay ninguna encuestada de más de 60 años). La Figura 1 
muestra también la distribución por edades y sus responsabilidades en el cuidado de menores y personas a 
su cargo. Mientras que el cuidado de menores y personas a su cargo se distribuye entre diferentes rangos 
de edad para los hombres, en el caso de las mujeres los cuidados se centran en la franja entre 30-45 años 
(el rango más frecuente de las encuestadas). El 36% de los hombres tiene menores a su cargo, frente al 51% 
de las mujeres encuestadas. Al analizar los datos de aquellos que tienen personas a su cargo, ya sea 
menores, mayores o personas dependientes, los porcentajes se igualan (53% tanto hombres como 
mujeres). En el conjunto de respuestas se identificaron 6 parejas hombre-hombre, y una pareja mujer-
mujer. 
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Figura 1. Distribución por edades del personal que respondió a la encuesta y responsabilidades en el 

cuidado de menores y personas a su cargo. 
 
 

3. Teletrabajo durante el confinamiento 

La mayor parte de los hombres que trabajan habitualmente en despacho afirma estar teletrabajando (80%), 

mientras que el 70% de los que trabajan habitualmente en campo y/o laboratorio no puede llevar a cabo 

sus tareas durante el confinamiento. Según la Figura 2, prácticamente todas las mujeres afirman estar 

teletrabajando, totalmente en el caso de aquellas que trabajan habitualmente en despacho o ambos (90%), 

y parcialmente aquellas que tiene como tarea principal el trabajo de campo o de laboratorio (40% 

teletrabaja totalmente y 40% parcialmente). 
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Figura 2. Grado de teletrabajo durante el confinamiento, para los hombres (arriba) y mujeres (abajo) 

encuestados/as. 

 
 

4. Grado de cumplimiento de objetivos estando a cargo de menores/mayores 

Las respuestas obtenidas referentes al cuidado de menores y/o mayores presentan grandes similitudes 

(Figura 3). En ambos casos se observan claras diferencias entre hombres y mujeres en cuanto al 

cumplimiento de los objetivos laborales estando a cargo de menores/mayores: las respuestas de los 

hombres se acumulan en los extremos de la escala (los porcentajes más elevados son <10% y 76-100%) 

mientras que para las mujeres los resultados están más repartidos (mayores porcentajes para 51-75% y 76-

100%). Esto parece indicar que los hombres encuestados, en general, perciben que cumplen mucho o muy 

poco sus objetivos laborales durante el teletrabajo en el confinamiento, mientras que las mujeres parecen 

considerar que cumplen bastante sus objetivos, en general. 
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Si consideramos que un grado de cumplimiento superior al 75% (especialmente en las condiciones 

específicas del confinamiento) puede considerarse satisfactorio, no parece que el cuidado de menores o 

personas dependientes influya en gran medida en el grado de cumplimiento de objetivos profesionales. 

Este se encuentra en torno al 46% en los hombres y el 35% en las mujeres, prácticamente iguales a los 

porcentajes de las gráficas anteriores. Las diferencias parecen estar más relacionadas con la edad que con 

el género, ya que baja a 30% (hombres) y 23% (mujeres) en la franja de edad de 46-60%. Curiosamente, el 

porcentaje de hombres que cumplirían más del 76% de sus objetivos se incrementa al 83% para aquellos 

mayores de 60 años (no se muestra en la gráfica). No es posible comparar este resultado para las mujeres, 

ya que no hay ninguna encuestada de esa franja de edad (Figura 4). 

 

 
Figura 3. Grado de cumplimiento de objetivos profesionales con personas a cargo. 
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Figura 4. Distribución por edades del personal que alcanza >75% de sus objetivos profesionales con 

teletrabajo. 
5. Tiempo de dedicación al cuidado de menores/mayores/dependientes/enfermas 

Durante el confinamiento, el tiempo dedicado al cuidado de menores, mayores y dependientes se 

identificó como una de las principales limitaciones para alcanzar los objetivos profesionales del 

personal encuestado. El tiempo dedicado a estos cuidados, por los hombres y mujeres, se muestra en la 

Figura 5. Es importante destacar que las respuestas reflejan la percepción del encuestado/a, y que no 

es posible contrastar estos resultados con las percepciones del otro/a miembro de la pareja. Las 

mujeres encuestadas, opinan que dedican más (37%) o el mismo (34%) tiempo a los cuidados de 

personas a su cargo, mientras que el 55% de los hombres, opina que dedica el mismo tiempo que sus 

parejas.  

 
Figura 5. Tiempo de dedicación al cuidado de menores/mayores/dependientes/enfermas. 

 
 

6. Tiempo de dedicación a las tareas del hogar 

Las diferencias son claras en cuanto al tiempo de dedicación a las tareas del hogar: el 49% de las 
mujeres encuestadas opinan que dedican más tiempo que sus parejas a las tareas del hogar, y el 39% 
de ellas, el mismo. Estos resultados contrastan con las respuestas de los hombres: un 62% opina que 
dedica a estas tareas el mismo tiempo que sus parejas, mientras que el el 26% considera que dedica 
menos (Figura 6). 
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Figura 6. Tiempo de dedicación a las tareas del hogar. 

 
7. Factores que limitan el cumplimiento de objetivos con el teletrabajo 

Tanto los hombres como las mujeres encuestados/as indicaron que los principales factores que 

dificultan el teletrabajo son la falta de acceso a equipos de laboratorio, el estado de ánimo y la falta de 

acceso a condiciones/equipamiento adecuados al teletrabajo (Figura 7). El grado de afectación de 

estos factores es similar en hombres y mujeres. La dedicación a las tareas domésticas, incluyendo el 

cuidado de menores, aparece como el factor principal para las mujeres (>40% de las respuestas), 

mientras que es el cuarto factor en relevancia para los hombres. La falta de voluntad o disciplina es el 

factor menos relevante, tanto para hombres como para mujeres. 

 

 

Figura 7. Factores que dificultan el teletrabajo. 
 
 

8. Teletrabajo después del confinamiento 

Al igual que en el apartado anterior, las respuestas obtenidas referentes al cuidado de menores y/o 

mayores presentan grandes similitudes, y por ello se presentan de forma conjunta en la Figura 8. Las 
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respuestas obtenidas en función del tipo de trabajo se muestran en la Figura 9. Las respuestas relativas 

a la continuación del teletrabajo una vez finalizado el confinamiento son claramente diferentes: las 

mujeres con menores o mayores a cargo y todo tipo de funciones en IDAEA valoran que el teletrabajo 

les ayudaría a conciliar (84%), mucho más que los hombres en la misma situación (65%). La diferencia 

es mucho mayor para las personas sin personas a cargo: 88% de las mujeres consideran que el 

teletrabajo les ayudaría, comparado con solo un 50% de los hombres. En función del tipo de trabajo, 

para los hombres el teletrabajo ayudaría sólo si hacen trabajo de despacho (73% respondió Sí) o 

despacho y campo/laboratorio (73%), aunque no si sólo hacen trabajo de campo/laboratorio (0% 

respondió Sí). Para las mujeres el teletrabajo después del confinamiento sería útil incluso cuando 

realizan sólo trabajo de campo/laboratorio (83% de las mujeres que trabaja en campo/laboratorio 

respondió Sí; el 88% de las que hacen ambos tipos de trabajo, y el 84% de las que trabajan en 

despacho). 

 

 
 

Figura 8. Preferencia por teletrabajo una vez finalizado el confinamiento, con y sin personas a cargo. 
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Figura 9. Preferencia por teletrabajo una vez finalizado el confinamiento, en función del tipo de trabajo. 

 
9. Posibles aportaciones de la Comisión de Igualdad durante el confinamiento 

Los encuestados/as enviaron una gran variedad de respuestas referentes a las aportaciones que la 

Comisión de Igualdad podría realizar, durante el confinamiento: 

- Elaborar una guía de conciliación de la vida personal y laboral que sigan todos los trabajadores, 

especialmente jefes de grupo. 

- Estudiar los resultados y problemas durante este periodo en cuanto a igualdad de género. 

- Seguir haciendo este tipo de encuestas, para visibilizar el problema y hacer que todo el personal se 

cuestione sus privilegios. Deberían ser obligatorias, de hecho. Establecer una red de apoyo a 

aquellas que lo necesiten. 

- Escribir un correo en el cual se agradezca de forma específica la importancia que los cuidados están 

teniendo en la crisis del Covid-19 y en especial a todo el personal del centro que estamos ejerciendo 

cuidados de menores, de personas dependientes y enfermas complementándolo con nuestro 

trabajo. 

- Hacer entender que durante el confinamiento con menores a cargo, sin colegio, la dedicación al 

trabajo, se ve reducida, diría que entre un 20 y un 30%, por ende la productividad. 

 

Otras respuestas, no directamente relacionadas con las atribuciones de la Comisión, son: 

- Comenzar a trabajar junto con la comisión u organismo pertinente en conseguir mejorar las 

condiciones laborales de aquellas personas cuyos contratos se extinguen durante el periodo de 

confinamiento. 

- Facilitar la conexión internet de algún personal que no tiene internet en casa. 

- Destinar mayor número de personal de administración para que nos apoye con el papeleo. 

- Mejorar la infraestructura, si es que está en sus atribuciones. 

 
 

10. Posibles aportaciones de la Comisión de Igualdad para mejorar las condiciones laborales en 

IDAEA una vez finalizado el confinamiento 

Una vez finalizado el confinamiento, las funciones de la Comisión de Igualdad deberían orientarse, según 

los encuestados/as, hacia diversos aspectos que se detallan a continuación. La implementación del 

teletrabajo como una opción voluntaria, para un número limitado de días/semana y no penalizada a 
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nivel profesional aparece de forma recurrente en numerosos comentarios (13 de los 21 comentarios, 

62%) como una opción para facilitar la conciliación de la vida profesional y laboral. 

 
Figura 9. Posibles aportaciones de la Comisión de Igualdad para mejorar las condiciones laborales en 

IDAEA una vez finalizado el confinamiento. 
 

- Trabajar para conseguir una igualdad en el centro. 

- Permitir el teletrabajo. 

- Encuestas como estas y extraer conclusiones que se conviertan en decisiones y planes para la ayuda 

y mejora de la conciliación de las vidas laboral y personal. 

- Insistir en la diseminación de este tipo de contenidos, ya sea con cartelería en el centro o con la 

organización de charlas específicas y seminarios. 

- Compartir experiencias entre mujeres para ayudarnos. La inestabilidad laboral también afecta 

mucho. 

- Establecer jornadas de teletrabajo. 

- Poder teletrabajar algún día a la semana o algunas horas al día, sobre todo las personas con 

menores a cargo. 

- Promover el "teletrabajo sin que se te mire mal por ello". La presencialidad está demasiado 

sobrevalorada en nuestro instituto. Y no por estar presente, se rinde más. Me cunden más cuatro 

horas de teletrabajo en el confinamiento que ocho en el IDAEA. Es más fácil conciliar si dispones de 

libertad para teletrabajar algunos días. Ayudaría a disminuir el sentimiento de culpa con el que 

convivimos las madres con una carrera, en especial, con una carrera científica. 

- Quizás hacer del teletrabajo una opción "oficial", que actualmente no existe. 

- Para mí trabajar desde casa es igual o más productivo que ir al CSIC cuando mi hija tiene colegio 

pero no en estas circunstancias; quería dejar constancia. 

- Permitir el teletrabajo. 

- Promover el teletrabajo especialmente para padres con menores a su cargo. 

- Promocionar el teletrabajo. 

- Un día o dos de teletrabajo antes del confinamiento me eran muy útiles así que pediría que pudiera 

seguir así. 

- Permitirme teletrabajar los días que lo necesite, por ejemplo realizando tareas de análisis de datos, 

escritura de artículos/Tesis u otras actividades parecidas. 
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- Que el teletrabajo sea una opción. 

- Nada. Restablecer la situación permitirá que todo vuelva a su lugar en casa también. 

- Creo que mis condiciones laborales no están afectadas por la diferencia de género. 

 

Otras respuestas, no directamente relacionadas con las atribuciones de la Comisión, son: 

- Que la Dirección destine más personal de administración como apoyo a los investigadores en temas 

NO relacionados directamente con la investigación (trámites, viajes, personal nuevo, gestión 

proyectos...). 

- Mejorar la infraestructura, si es que está en sus atribuciones. 

- Conseguir que el teletrabajo sea posible, ayudas económicas para guarderías, casales, etc., 

reducción de jornada sin reducción salarial… 

 
 
 
Barcelona, 03/07/2020 
Comisión de Igualdad 
IDAEA-CSIC 
igualdad-idaea@cid.csic.es 


